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Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

/
e : y v . . : .

República-del Ecuador, 2a-ocho-de Noyiémbre de-mil novecientos. seten-Wrk

 

 
 

da-y-dos—ante-mídoctorJosé"VicenteTroyaJaramillo, Notario

gundo-delCantónQuito-comparecen:MIGUEL

E :[--CALISTO,ecuatoriano,deprofesiónIngeniero Civil;RUBEN CHIRIBO-

de - CALISTO,ecuatoriano,deprofesiónIndustrial; el Doctor JACINTO

 

 

GARAICOA ROMO LEROUX, ecuatoriano, Abogado, por sus propios
 

derechos y. como mandatario de EASTERN CORPORATION-S.A,, como

-lo acredita.el “poder :cuya copia se acompaña; JUAN REICHBERG TAUB

a ?

-_

Chileno,

de

profesión Ingeniero-Agrónomo, en su calidad de mandataria --de ANIMAL RESEARCH CORPORATION INCORPORATED, de -confor -

Oo 18 midad con elpoder adjunto; ROSA ELENA CALISTO DE CHIRIBOGA,

19 ecuatoriana, de ocupación quehaceres domésticos.- Los comparecien-
 

tes son casados, mayores de edad, domiciliados en esta: ciudad, a
 

 

 

 

 

    

20

21 Quienes de conocerles doy fe, y dicen que elevan a escritura pública

E 2. el contenido de la siguienteminuta: "SEÑOR NOTARIO: -

Se Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una de la cual

, > conste el contrato de Compañía Anónima, contenido en las siguientes

. es cláusulas:-CLAUSULAPRIMERA:-COMPARE=
Y

26 CIENTES: - Comparecen para otorgar lapresente escritura pú-

4

. | 27 blica-le-señora-ROSA- ELENA -CIALISTO DE. CHIRIBOGA, ecuatoriana,      o — esl_ domiciliada

enQuito,por

sis

propios

derechos;

los

señores MIGUEL
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CHIRIBOGA. CALISTO, RUBEN CHIRIBOGA CALISTO y JACINTO

O LEROUX, ecuatorianos, domiciliados en Quito, por
 

sus propios derechos y las Compañías EASTERN CORPORATION S.A. ,

constituida de acuerdo con las leyes uruguayas, domiciliada en Monte-
 

video, República Oriental del Uruguay por intermedio de JACINTO
 

GARAICOA ROMO LEROUX, -y ANIMAL-RESEARCH.CO, INC., cons-
 

tituida de acuerdo a las leyes panameñas, domiciliada en la ciudad de
 

ERG
 

_ Panamá, República de Panamá, por intermediodel señor JUAN REICHB

 

_TAUB, chileno, domiciliado en Quito..- Se agregan los correspondientes

—documentoshabilitantes. —C-L-A-U-S-UL-A—S-G-UNDA-:=V0-=-

- LUNTAD- DE" FUNDACION: - Loscomparecientes 

 
fiestan-que-es su voluntad fundar la Compañía Anónima que se constitu-

yemediantepresentefuridacióncomoefecto

fundan, isui j a cali fundado de la Comy

pañía, los comparecientes que otorgan la presente escritura pública, -
 

CLAUSULA TERCERA:- REGIMEN NORMA TI -
 

"VO: - Los fundadores expresan que la Compañía Anónima que consti-

tuyen, se regirá por la Ley de Compañías, porlas demás leyes dela

- República del Ecuador,:en lo que fuere pertinente y por los Estatutos
 

que se insertan a continuáción.- CLAUS U LA CUARTA: -
 

ESTATUTOS: - ARTICULO PRIMERO: - DENO-
 

r

MINACION. Y DURACION: -/La: Compañía se denominará
7
 

- "AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA E. A.' y durará cincuenta años
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27

25

 

2. 2 . . .
pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse incluso disolverse anti-

2
-cipadamente la: Compañía; observandose en:cada caso las disposiciones
 Y

estos Hstatutos--=—ARTI CULO TE AÑ] Y 
SEGUNDO:- DOMICITIITO: - El domicilio principal de la   "a
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L2 . ,

y

—.agencias,representacioneso delegaciones, en otros lugares del país

g en el exterior, así como trasladar 'su domicilio principal a otro lugar,

dentro del territorio nacional, sujetándose. para ello.a'los trámites y
 

4

formalidades legales.- ARTICULO -TERCERO:-OBJE-
 

TO SOCIALA El objeto principal de la Compañía és la elabora-

” ción industrial 'ycomercialización de productos y subproductos utilizan-

do para ello materia prima ávicola; la industrialización: de.-los desechos
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27

-(—paraeonsumo-animalen-generalyavícola-en-especial;-lafabricación

-—dos-conla-explotaciónavícola, lainstalación.yexplotación deplanteles

|—avicolas-y-de-mataderos-de-abes,yla prestaciónde-servicios ydease-

—de-la-matanzede-uves;la-fabricacióncomercializaciónde-alimentos—

—-y-comercialización-detoda-clase-de-equipose-instrumentosrelaciona=

soríaaterce | ivi - indi - T: ién podrá la Com-

pañía adquirir-y explotar agencias y representaciones de empresas co-
 

mercialés e industriales, nacionales y extranjeras relacionados con su
 

—objetosocial. - Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía

"podrá: adquirir bienes inmuebles, importar y exportar, intervenir en

la constituciónde compañías y adquirir, empresas comerciales o'in-
“e => -

dustriales, cuyos objetos sean similares a los indicados, invertir las

 

disponibilidades que no requiera para sus fines principales en-acciones)

“- bonos, obligaciones, cédulas y otros papeles-fiduciarios, y en general
 

realizar toda clase de gestiones, actos y contratos, de cualquier natu-

raleza, permitidos por las leyes del Ecuador, .que tengan relación con
 

el objeto social de la Compañía, - ARTICULO CUARTO:-
 

SABER OCTAdS plaiiCompara

dido en treinta
  na,- A - 
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oTICULO QUINTO:-ACCIONES:- Los títulos o cer-

 __tificados

de

acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto

_-

por

la:Ley.de:Compañías

y

podrán representar una o más acciones. -

En lo que.concierne a la propiedád de las acciones, traspasos, consti-

- tución de gravámenes y pérdidas, se estará a lo dispuesto por la Ley
 

de Compañías. - ARTICULO «SEXTO: - AUMENTO
 

- DEL ¿(CAPITAL:SOCIAL:- Los accionistastendrán dere-
 

cho preferente para suscribir los aumentos decapital social que se
 

 

acordare en legal forma en las proporciones y dentro del plazo señala -

——doporaLey-de-Gompañías,Transcurridoplazolas.nuevas.-———

——accionespodránserofrecidas,inclusive aextrañosdeacuerdocon.

regulacionesparaleseefectoestablezca,-ARTICULO-

-_LaCompañía estará gebernada por la Junta General de Accionistas y
 

el Gerente.- ART I-  torio; el Presidente:

CULO OCTAVO: JUNTA: GENERATLD: - La Junta
 

"General legalmente convocada y reunida, es la autoridad máxima de

la Compañía con :amplios poderes pararesolver todos los: asuntos re-

lativos a los negocios socialesypara tomar. las decisiones que juzgue
 

convenientes en defensa de la misma. -ART:ICULOQ. N OVE -
 

« NO: - CLASES DE. .JUNTAS:- Las Juntas Generales
 

de Accionistas. serán Ordinarias y-Extraordinarias,- LasJuntas Ordi-
 

as Lt l año dentro de] o

a.

 

ala finalización del ejercicio económico paraconsiderar-los asuntos

a

ecificados-enlos numerales dos, tres y cuatro del artículo doscien-
 

tos sesenta y seis de la Ley.de Compañías y cualquier otro asunto pun-
 

erdo a la convocatoria,- Las lun-1
  . . . A

reuniránconvocadas para tratar   

.,

-.
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oa Vo
o ¡ los asuntos puntualizados en la:convocatoria,- TañtolasJuntas Ordina= |

z 2 |—rias.comoExtraordinarias.sereuniránendomicilioprincipal

y Compañía,artículo

Dr. ). Vicente Troya). ¿|—y:tresLey"deCompañías.- ARTICULO :DECIMO: -

NOTARIA 2a. - 2
js CONUVDCATORITAS:. - Las Juntas Generales serán convocadas

sl la 3 E y |—Por el Gerente de la Compañía o por quien haga sus veces y en caso de

. Alo AS jE 7 - urgencia, por.los Comisarios y en los casos previstospor la Ley de
2 El El:ll 19

SJ > . ,
E Ñ | FS yl Compañias,por el Superintendente de Compañias.- Las convocatorias
Ie wo PS
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“se harán por la prensa, en la forma señalada por el artículo doscientos
 

¿ —setente-y-uno-de-la-Ley-deCompañías-yademás;mediante-comunica=—

—-ciones-que-se-enviarán-a-lasdireccionesregistradasorosAccionis=—

: -“Los-Comisarios-de-laCompañía-setiánespecial-eindividualmente   FOCA - : co. O - rá. ad Jif imiéente le 1

eunión= ARTICULOA > DECIMO PRIMERO:-QUO-

L
o
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19
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28

;|-primeratonvocatoria,necesarioaccionistasasistentes.

representenmitadsocialpagado.-En

__gundaconvocatoria, la Juntase instalará con el número de:accionistas

presentes sea cual fuere la porción del capital social que representen,

_yasíse expresará enla convocatoria. - Sin embargo, paraque la Junta

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordarvalidamente el au-

mento o-disminución del «capital, “la transformación, la fusión, la diso-

luciónanticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquida-

ción,- la convalidación, y, «en géneral, cualquier modificación de los

Estatutos,habrá de concurrir a ella en primera-convocatoria, lÍa mitad

del 'cppital pagado; én segunda convocatoria bastará la representación
 

dela tercera parte del capital pagado y si luego de la segunda convoca-     toria no hubiere el quorum requerido, se procederá en la forma deter-
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ARTICULODECIMOSEGUNDO: - JUNTAS
 

__anteriores,convocadaválidamente cons

tituidacualquiertiempoy.encualquier lugar del territorio nacional, 

tratarcualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes. acepten por unanimidad la celebración de la Jun-
 

ta, - ARTICULO -DECIMO: TERCERO:- CONCU-
 

RRENCIA:"Y RESOLUCIONES:- Los accionistás podrán 

 concurrir a las reuniones de la Junta General ya sea personalmente o
e e

 por medio de representante. - La representación.convencional se con-

ferirá mediante: podernotarial general o especial-.No podrán ser re- 

presentantes convencionales los administradores y los Comisarios
a
 

de la Compañía- Las resoluciones de las Juntas Generales serán toma-

das por mayoría de votos de los accionistas presentes, salvo las excep-
 

cionesprevistas.enladeCompañías.=.Los,accionistastendránde-

aquecomputensus.votosenproporciónalvalorpagado

susrespectivasacciones,Los votosblancoy las abstencionesse

2 A A    

 

  DECIMO.

ACUARTO: DIRE CCFON:Y ACTAS: - Las Juntas

Generales serán dirigidas: por el Presidente de la Compañía o por

 

- quien-lo estuviere.reemplazando:o si asi se resolviere por uno de los

accionistas designado:por la propia Junta, « Actuará de Secretario el

Gerente 0-, si así se acordare un accionista elegido para el efecto”:

por la misma Junta. -El acta de las deliberaciones yacuerdosde las
 

Juntas Generales llevará lasfirmas del Presidente y del Secretario *
 

- de la Junta y si la Junta fuese Universal,:el acta deberá ser suscrita
   - pór todos losasistentes. - Las actás podrán llevarse a.máquina en.
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-|negocios sociales. f).- Resolver acerca de la distribución de los bene-

| _ ficios sociales. g).- Resolver acerca de la emisión de partes benefi-

—ser-acerea de-laamortización

de

lasacciones. j).-Acordar

aumentos

1de

un

Director Principal su suplente: personal será principalizado y -

£

 

entadasdestinado

el efecto. - ARTICULO: DECIMO: QUINTO; -ATRI-

bros del Directorio y fijar.sus remuneraciones. b).- Nombrar uno 0.
 

__dos-Comisarios y sus respectivos:suplentesy fijar sús remuneraciones.

c).- Acordar er cualquiertiempo la remoción de los Administradores
 

yComisarios y de cuhlquier funcionario cuyo cargo hubiere sido crea-

do porestos Estatutos. - d).- Aprobar las remuneraciones del Gerente.

- €), - Conocer -anualmente las ocuentas, el balance y los informes que.

“presenten el Directorio, el Gerente y los Comisarios acerca de los
 

 ——— --

 

ciarias y obligaciones. h).- Acordar la adquisición de acciones pro-
     pias de la Compañía y decidir que vuelvan a.la circulación. i). - .Resol-
 

—del-capital

social.

-k),-

Acordarmodificaciones

al

contratosocial,Y).-

 -.Resolver

acerca

de

la

fusión,transformación, disolución y liquidación

-de la Compañía. 11).- Las demás atribuciones gue le confiere la Ley.

¿ARTICULO DECIMO SEXTO:- El:Directorio estará

integrado pór cuatro'miembros, quienes tendrán sus respectivos su- 

plentes personales. - Durarán en sus cargos-un.año, pero:podrán -ser 

-

Yeelegidosindefinidamente. En caso de falta 'o impedimento definitivo

 

actuará como-taál hasta completar el periodo'para/el cual fue designa-
 

do el Direétor Principal: - Los miembree-del Directorio podrán o no
 

ser accionistas. - ARTICULO DECIMO: SEPTIMO :
 

SESIONES: - El Directorio sesionará ordinariamente una vez
 

BUCIONES DE LA .-JUNTA:-a).- Nombrar a los miem+

   -- al mesy extraordinariamente cuando ofuese convocado por el Presi-
 

pule 5 e

m
i
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ta y ocho horas de.anticipación a la fecha:fijada para la reunión, en-los

domicilios registrados para :el efecto. -.Para instalar la sesión será.

necesarió que asistan por" lo menos tres Directores, - Las resoluciones
 

-se'tomaránpormayoría de votos. - Las sesiones de Directorio serán
 

presididas por el Presidente de-la Compañía,-q por;el Director-que lo
 

reemplace, o, en su:caso por el Director que fuese designado en la misrt
 

ma sesión y actuarácomo Secretario el Gerente, e quien haga: sus ve-
 

a

-—ees,o,ensucasó,él Directorque-fuese-elegido-en-la-mismlisma reunión.

ARTICULODECIMOOCTAVO:2:ATRIBUCIO—

—NES-DELDIRECTORIO:-a),+ Nombrarde-suseño-al—
»

Presidente de la Compañía que loserá también del Directorio. hb), =-
 

——Nombrar-de suseno0 de¿ grentedela Compañíay

—-ala.JúntaGeneralsuremuneración,c)»-Nombrar,cuando.loconside-=-

Autorizar. alGerente toda operación , obligación. o negocio cuya cuantía

exceda dedoscientos eincuenta mil sucres, así como la comprao venta
 

i a

de bienes:inmuebles y Ta constitución de gravámenes.sobre los mismos.
na

e).-. Autorizar al Gerente, en cada caso'.para que pueda constituir-
-

 

 

 

a. laa Compañía como Gerentede obligaciones de cualquier'persona natu-

ral o jurídica, sea e no accionista, f).- Supervigilar la-marcha adminis
 

-trativa, técnica: y financiera de la Compañía y expedir los reglamentos
 

que juzgue necesarios. g).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones
 

y acuerdos de la Junta General. h).- Autorizar al Gerente para que
 

otorgue poderes, 1). - Autorizarla contratación de empleados cuyas
    remuneraciones excedan , encada caso,. de diez milsucres. j).- Con--
 



 

Dr. J. Vicente Troya J.

NOTARÍA Za,

 

 

s

 

   
A -_—autorizacionesprevistas-enestosEstatutosparadeterminados

: —obligación-o-negocio-cuyacuantía-exceda-de-ciennilsueres-hasta-dos—

—cientos-cincuentámilsucres.1),-Conferir-por-escrito-alGerente-las—

0 uuVa 6

- B- :

---ceder licericia-alosmiembrosdel

Directorio,y

al

Gerente,k),=—

Determinar la garantía quedeberendirGerente,loconside=_

re oportuno."ARTICULO - DECIMO: NOVENO: -

ATRIBUCIONES" DEL PRESIDENTE: _- Son atri-

_buciones del Presidente :“a).+ Cumplir:y hacer cumplir las resoluciones

dela JuntaGeneral y del Directorio. b).- Presidir las sesiones de.
 

  JuntaGeneral ydel Directorio, c),- Reemplazar al Gerente,..en caso

de ausencia, falta o impedimento de-éste, contodas las atribuciones
 

“inherentes-al.cargo de Gerente, incluyendo la representaciónlegal de
  

la Compañía. d),- Suscribir lostítulos de acciones y las actas de
 HA AAXAAAA >

 

  
15 |

 

AAA

FEOQQ

_

A0

zz?

q

  
_ fieran la Ley, estos- Estatutos,laJintaGeneraly.elDirectorio,

caso de auséncia, falta o impedimentodelPresidente,Josubrogaríáel_

Director principal que designare el Directorio, -ARTICULO
 

21

e

23

24

25

26

T «te reelégido.+ La designaciónpodrá recaer en un miembro del Directo-

To caso en la persona que hubiese sido designado Presidente.- A.R TI -

VIGESTMO: -GERENTE ::y El Gerente será designadopor
A

" el Directorio y durará en el cargo un aríó,pero podrá serindefinidameny

rio o én una persona extraña a! éste, :-sea;o, no accionista, pero en ningún

 

CULO VIGESIMO. PRIMERO: -.ATRIBUCIO -

NES. Y DEBERES DEL GERENTE: - a).- Convocar   a las Juntas Generales y al Directorio. b).- Intervenir en las sesiones 28-
del Directorio con voz y voto, si fuese Director, o simplemente con voz

- Junta General y del Directorio. e). - Autorizar al Gerente toda operación,

5
“7
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_en

tcasocontrario..c).- Actuar de Secretario en las sesiones de Junta 

 _Generhl y de Directório. d). - Suscribir_con el Presidente, los titulos

de acciones y las Actas de Junta General y de Directorio. e). - Cuidar
 

de-que se lleven-los libros: exigidos por el Código de Comercio y a los
 

que-se refiere el artículo cuatrocientos veinte y uno dela Ley de Com-
 

pañías. f).- Llevarlos libros. de actas de Junta General y.de Directo-
 

rio. g).- Entregar: a los Comisarios y presentar por lo menos cada.año
 

a la Junta-General unaimemoria razonada acercade la situación de la
 

Compañía, - acompañada delbalance y de:la cuenta de pérdidas y ganan-
 

cias)—InformatalDirectorio,cuando"se-le-sólicite-o-lo considere—

accesario-oconveniente,acercadelasituaiciónadministrativayfinan=

—cieraidelaCompañíay-acercacualquieraoperación.i).-Responder.

——por-los-bienes,váloresyarchivosdelaCompañía,j).-Contratar:

.

 

_no-excedan-individualmentediezsucres:mensuales,-señalar sus

7funcionesydarporterminados dichos contratos ¡cuandofuere del.caso.

——k).=Usarla firma de-la Compañía, sin:más limitacionesque las esta-

blecidas por la: Liey_y estos. Estatutos. 1). -:Ejercer todas las funciones

que le señalaren la Junta General y el Directorio. 11).- En-general:
 

todas aquellas -que sean necesarias o.convenientes- para el funcionamien 

to de la Compañía, - ARTICULO" VIGESIMO SEGUN -
 

T*DO:: -REPRESENTACION (LEGAL: =» La representa-
¿ 

 

ción legal de-lá Compañía, tanto juditial comio extrajudicial, la tendrá
  

   
NA ===

 “el Gerente: y se extenderá a todos los aumentos relacionados con sugi-
AN .

 ro o tráfico, en operaciones comerciales o civiles, incluyendo la cons-

-—+titucióngravámenesde-toda-—clase,-conlas-limitaciones-que-estable=

. . Est . —irñid a oa o   de lo dispuesto-en-elArtículo-doces6-de-la Ley-deCompañtabi-—A RPI-

y



u

 

Dr. ). Vicente Troya].

NOTARIA 2a.

 

  

k GIAL:-Los-sociosfundadoressuscribenintegramente-ypagan-el

 

o vin. 7 e,

1 AEUTOVIGESIMOTERCERO:-COMISARIOS:

LosComisariosduraránañoenelejerciciodesusfuncionesten=y

, dránlosdeberes,atribucionesyresponsabilidadesseñaladosla

 , —deCompañíasyaquellas':que fije la Junta General, - ARTICULO

VIGESIMO-: CUARTO: UTILIDADES: - Las utilida-

des obtenidas en cada ejercicio socikl se distribuirán de acuerdo con E la ley; en la forma que determinela Junta General de Accionistas. - 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: - DISOLUCION 

Y LIQUIDACION: +-* En:caso dedisolución y liquidación de  
la Sociedad, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las fun- 

 ciones deliquidar,-:el Presidente: Más, de haber oposición a ello, la

e
r
n
u
s
l
o

Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribu-
  

cionesy deberes, “CLAUSULA>-QUINTA: SUSCRIP-
 

dt y a NACION DET CAPITAL SO=

 “¡—ceapitalsocialde-la. Compañíaque-es-de- TRES:MILLONES-DE-SUCRES,

17 |--—dividido-entreintamilaccionesde-ciensucrescadauna, enlasiguien-

  

 

 

 

       

 

 
 

 
  

18 te formaronnrerootoooo-nano

19 |-- ACCIONISTAS - Capital... Valor . Saldo.

20 Suscrito, Pagado,Deudor

.1 MiguelChiriboga C. —£ti==k 724,000. 181,000 '"_ 543.000

e RubénChiribogaC. 5 795,000 181,250 - 543,750

z3 |RosaHlena

C.

deChiridóga 80,00020,000 60.000

za - JacintoGaraicoaRD 1,000. + 250 . - .750

25 Eastern Corporation S.Ax24785,000 183.750. 551,250

26 AnimalResearch Co. map 735.000 183,750 551,250 |
   

31000.000 750,000 / 2.250.000 |
27 : — 28 Se aclara que se encuentrapagado el veinticinco por ciento del capital |
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socialsuscrito,medianteelpago.en dinero en efectivo por parte de..

_“lossociosfundadoresdel veinticinco por ciento del valordelas acciones

suscritasporcada uno-de.ellos. - El saldo del capital social suscrito y

 __nointegrado será cubierto en:dinero en efectivo, en la forma y dentro

_"de-los' plazos que determine la Junta General de Accionistas. -:Se adjun-

ta el“certifigado :baricario de depósito da la parte pagada del capital

sócial - CLAUSULA SEXTA“: +“ ¿DISPOSICIONES
 

TRANSITORIAS:- Los sociosfundadores facultan al Ingeniero
 

Miguel: Chibibóga Calisto ¡para (que realiee:todos los trámites necesa-
 

Tios para-que-la' Compañía pueda funcionar legalmente, y para que con-
  

voque a la' prim era' JuntaGenerál de Accionistas. - Usted * señorNota -
 

  
" rio; se digniaráañadir las: cláusulasde estilo para la plena validez
  

de esta escritura pública.*- Firmado.- Doctor.Jacinto Garaicoa Romo
 

- Leroux. Abogado. - Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura
 

pública con todo el valor legal. - Y leída que ha sido a los comparecien.
 

—-tes-pormielNotario;_s e-ratificanfirmanconmigo,-en-unidadde

acto,detodo-lo_cual,doy-fe:-RosaElenadeChiniboga.Firmado.

Mg"MiguelChiriboga-C..-Firmado:---RubénChiriboga-C.:-Firmado.—

Dr.JacintoGaraicoaFirmado.-T.-Firmado,

__Notario,J.VicenteTroyaDOCUMENTOS

HABILITANTES:- PROTOCOLIZACION. DE PODER ESPECIAL
 

QUEOTORGA"EASTERNCORPORATION SOCIEDAD ANONIMA"A

FAVORDEDR:JACINTO GARAICOA ROMOLEROUX,. (Cuantía Inde-

terminada). -COPIA: - "CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR.
 

Santiago, veintitres de Agosto'de imil novecientos setenta y dos..- Po -
 

__d'er: 0026,- Enla ciudad dé Santiago, Capital de la República de

——Chile,veintitresAgostosetenta     mí, Raúl Buenaventura Intriago, Cónsul Generaldel Ecuador :en Santia|-

-



  

Dr. J. Vicente Troya).
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br. 8

——---80,comparecealotorgamiento de este poder el señor CARLOS

SORENSENSTUVEN,.denacionalidad chilena, mayor de edad, capaz,

paraesteacto, de nacionalidad chilena, de estado civil casado, de

profesión comerciante, domiciliado en Santiago de Chile y como man-
 

- datario general de Eastern Corporation Sociedad Anónima, según poder
 
  

otorgado con fecha, veinticuatvode mayo de mil novecientos setenta y
 

uno,: a quien de conocerle doy fe, y el'compareciente manifiesta que
 

  
- es su voluntad otorgar poder especial, amplio y suficiente cualen
 

. derecho se. requiere, en favor del señor JOSE JACINTO GARAICOA
 

a —intervengaconplenitud-depóderes-en-laEscriturapública.deconsti- -

——ROMO-EEROUX,-ecuatoriano—mayor -de-edad,-cásado.domiciliado——

——en-Quitodeprofesión-abogado,-para-que-nombreyrepresentaciónde_

—_FASTERNCORPORATION-SOCIEDAD-ANONIMAycomo-mandatario

 

 

o o - , .- . . .
e la Compañía quese denominará ''AvícolaEcuatoriana C,A."p

AVESCA“suscribiendoelcapitalsocialqueabientuviere;aprobando"

 -——JosestatutosdelaCompañía-ypagarlas.acciones correspondientes

 

deAccionistas.--Podrátambiénenvirtud del presentepoderquele

=confiero,'comparecer en nombre y representación de EASTERN COR-

-  PORATION SOCIEDAD ANONIMA, enJas escrituras públicas de refor- 

ma de los estatutosde la Sociedad denominada: ''Avícola Ecuatoriana

C,A. AVESCA" , contemplenonoaumentos de capital, aprobando las
  

 

- reformas, suscribiendo los, aumentosde capitalenla cuantía que a
 

bien tuviere e incluso no suscribir cantidad alguna en los aumentos y
 

pagar las acciones suscritas correspondientes en la forma y. plazo que
 

 

" previeren las escrituras públicas o'señalaren las Juntas Generales de
 

Accionistas.- Al efecto,leída que le fue la presente escritura, se a-     firma y se ratifica en ella, suscribiendole conmigo, el Cónsul General
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—delEcuador,-Dn ..Raúl BuenaventuraIntriago..- La firma del señor-

CarlosSorensen.ydedonRaúlBuenaventura Intriago,Cónsul General

__delEcuadorenSántiago es' copia de la escritura orbginal que reposa

_“enloslibrosde esté Corigulado folio.N* 57-58, correspondierido la pre-

: sentecopia'a la primera: - Firmado. -- Raúl Buenaventura. Cónsul Ge-  
neral del Ecuador. - REPUBLICA DEL“ECUADOR..- Ministerio de

Relaciones Exteriores.-- Legalización Número5330, Quito; Septiembre

!

l

 

26, 1.972. -Certifico que la firma precedente del Señor Raúl Buenaven-

tura, Cónsul Generaldel Ecúador en Santiago es auténtica. - Firmado.
 

Jaime:A.Pineda Paz.-Jefe de la Sección de Pasaportes y Legalizacio-  

nes, - (Hay unsello). - RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición
—o

 +

del Dr. Jacinto Garaicoa, protocolizo en el Registro de Escrituras Pú-
 

-blicas del Notario Titular Dr. J. Vicente Troya J., en dos fojas útiles,
 

y en esta fecha, el Poder Especial que antecede. - Quito, tres de Octu-
 

bre de mil novecientos setenta y dos.- El Notario. Segundo Suplente.
 

-—-Firmado.-= D,a.-Martha-deBanderas.-[Seagregaimpuestode

-—CarátulaporS/'50,00).-Esfiel-ySEGUNDACOPIA,deprotocoliza-

___cióntranscrita. -Confierola:presente-enQuito,ochodeNoviembre

demilnovecientossetentay-dos.-Notario,firmado, Dr. -J. Vicen-

 

te "Troya J. - (Hay. un -sello), - PROTOCOLIZACION.DEPODERESPE-

CIAL QUEOTORGA '" ANIMAL RESEARCH CO. INCORPORATED”,

: A FAVOR DE JUANREICHBERG TAUB. - (Cuantía Indeterminada). -

COPIX;-27de Séptiembre de 1.972.- Miami. PODER. - En laciu-
 

dad de Miami, en Estados Unidos de Norteamérica, a veinte ysiete
 

de' septiembre: de mil novecientos setenta: y. dos, ante mp, Notario
  

|__ público en Miami,'comparece al otorgamiento de.este poder: el señor
 

” Adolph Newman; americano, mayor de edad : capaz para este acto,
 

a

* de estado civil casado, de profesión empleado domiciliado en la ciu- 
 

 

 
n  



Dr. J. Vicente Troya J.

 

 

NOTARIA 2a,

 

 

-8g- UJuw? g

=--=-dad de Miami, en.su calidad de Secretario de NNIMAL RESEARCH

INCORPORATED,compañia órganizadade acuerdo con las leyes

pánameñas y debidamente autorizado por la Junta Directiva de 7 de A-

 

gosto de 1.972; a quien de conocerle doy fe, y el compareciente mani-
 4

- fiesta que es su voluntad. otorgar poder especial amplio y suficiente,

cual en derecho se. requiere, en favor del:señor Juan Reichberg Taub,
 

chileno -“ mayor de edad, casado, domiciliado .en Quito ,: de profesión '
 

ingeniero Agrónomo para que en nombre y representación de Animal
 

Research Co. Inc, de Panamá y como mandatario intervenga con pleni-
 

“tud de poderes paraformar toda clase de empresas-en la República del
 

; |

] 3 correspondientesen la forma y plazo que enella se pre-
 

re JaJunta Generalde Accionistas. - El apoderado espe-Dt D
o

qu
al D

 

19

-—conto cualesquiera escritura stima j ara--los fines

2. .2    
virtud delpresente

 20

1

e»

23

der que le-eonfiero, comparecer en nombre y representación de Ani-

Co;escrituras públicas: de: reforma: de los

 

Estatutosde la. Le nominada -'"Avícola-Ecuatoriana C.A, Aves-

_ ca, contemplen. o no aumentos de capital, 'aprobando las reformas, sust
 

cribiendó los aumentos de capital en la cuantía queabien tuviere; e
 

" incluso no suscribir cantidad alguna.en los aumentos: y pagar las accio-
 25

20 nes suscritas correspondientes en la:fóormay plazo-que previeren las
 

27 - escrituras públicas o señalaren las Juntas Generales de Accionistas.     28 La firma del señor Adolph Newman. - Firmado, - Adolph Newman. -==-

R
o
s

o
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Z, QUINTO PROVINCIAL, - -Yo,- Juan Reichberg, respetuo-

—

gamentecomparezco'anteusted y digo: - Con fecha 27 de septiembre.
 

del año en curso'el señor Adolph Newman, -enisu calidad de Secretario

“de ANIMALRESEARCH CO. INCORPORATED, compañía organizada: de
 

_

acuerdo-cónlas-leyespanameñas,: debidamente.autorizado otorgó. poder
 

_

especial

a

mi favor para intervenir en la constitución de la.-Compañía

"AvícolaEcuatoriana C.A."" (AVESCA),- Dicho poder fue otorgado; en
 

castellano anteel Notario-Público del Estado de Florida, de los Esta-
 

 
- dos Unidos-de Norteamerica. - Como los sellos y la autenticación de

la firma del notario se.encuentranen idioma inglés. solicito de su.au-
 

 

“toridad se sirva disponer la traduccióndeltexto inglés al castellano,

-para cuyo efecto nombro de perito a la señorita Sonnia Pinto Sojos, .
 

quien es experta en dicho idioma a la que se le notificará igual que a
     
mi en el Estudio "CORRAL, CHIRIBOGA €: GARAICOA”, ubicado en la

calle Santa Prisca N” 269 de esta ciudad.-Lacuantía es indeterminada.
a

|

 

—

Seservirá-ustedseñalar-día

y

hora

para

que

la

señorita-perito

se

pose-

——sione-de-su-cargo

y

le-concederátérminopara

que

cumpla:

su

cometido,

—

_Presentada-quefuerela-traducción,

seservirá

aprobarla en sentencia,

- Firmado. - Dr;,-Jacin-

jueves cincode-octubre de.mil

novecientos setenta y “dos, a-las ocho de la mañana, - Certificos- TgO.

- Firma llegible:--:Tgo,- Firma legible. - El Secretario, firmado.. Álci-
 

des A, -Redin. G.-JUZGADO QUINTO PROVINCIAL DE_PICHINCHA.-

Quitó.octubrede 1.972.- A las:nueve a.Mi,- VISTOS: - Para la

“traducción solicitada en el escrito que antecede, -nómbrase perito tra-

ductor a lá señorita Sonnia Pinto S.,-a quien se le-notificaráen Santa
 

|-Prisca-269

de

estaciudady

se le concede un término de tres días para
  ---que presente su informe, señálase el día viernes.6 de octubre.alas  

av



o Lo. a (a
- 1 10 2,m,para que la perito tome posesión de su cargo, = Firmado. --

e Nelson Almeida, - Proveyó y firmó el auto que antecede el señor doctor

 

¿ |—-Nelson Almeida. , Juez-Quinto Provincial de Pichincha, eñ Quito, a
 

Dr. ). Vicente Troya). ,| cinco octubre milnovecientos:setentala

NOTARIA 2a. S Los .
5 mañana.- El Secretario, firmado, Alcides Redin G..- En Quito. a:5

, 6 de octubre de 1.972 a las once de la mañana, notifiqué el escrito y auto
 

, que ántecede a la: señorita Sonnia Pinto en su persona y firma, - Certi-
     

E]. ,|fico,- Firmado, - Sonnia Pinto Sojos.- Firmado.- Alcides Redin. En
 

Quito, a 6 de octubrede 1.972 a las 9.a.m., ante el Juez Quinto Pro-
 

M
B
R
E
E
S
P
E
C
I
A
L
JU
DI
CI
AL
.

t

  
vincial de Pichincha y el infrascrito Secretario comparece.la Señorita

Somnnia Pinto, a quien se le recibe juramento endebida y:legal forma,

: previas las advertencias y prevenciones que ordena la ley;..e impuesta

Rv
Ig
OS

VI
ON
AL
SI
SY

  
 

y

4
ñ

!

2» - gue tengo rendido. presento a.continuación.la traducción de los sellos

2s y legalizaciones, Hay un sello quedice. Notario Público del Estado de
 

24 Florida,(Firma) Jurelle M, Smith, Notario Público de distrito gene-
 

. 25 |—_Yál para el Estado de Florida. - Micomiisión expira-el 11 deNoviembre
 

20 del,975. Aseguradores de Seguros Gerrrales.- (Hay un sello)", - 'Mia-
 

 
.- 27 mi, Condado de Dade,-Florida, Septiembre 27/72. firma) Chrysanda   z es |" Cox, Notario Público de distrigo general para el Estado de Florida, -
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Fire

and

Casualty-Co.-

(Hayun

sello)."="CONDADO. DE DADE, ES-

-——TADO-DE-ELORIDA.- A saber: - N* 32702-A,- Yo, E.B, Leatherman,

dei...porfiscales)...

__

pára

el

Condado-de

Dade

y

el

Estado de Florida; siendo ésta-una Corte 

__de

Registro

en

elantedicho condado. y Estado, y teniendo posesión legal

e. : 2 TIFICO que Chrysanda Cox,: quien tomó el anterior

reconocimientoo prueba y cuyo-nombre está suscrito enel, era-al mo-
 

mento detomarlo Notário Público residente, en dicho Condado,. debida -
 

mente comisionada y juramentada y autorizada por las:leyes de dicho
 

Estadopara tomar reconocimientos o pruebas de escrituras y de: cua-
 

lesquier otro instrumento escrito que deba registrarse en dicho Estado,
 

 

así como a recibirjuramentos o aseveraciones en ese Condado, que

he comparado la firma de dicho. Notario Público con un ejemplar de
 

la firma que está archivada en mi oficina, y que en verdad qureo que
 

lafirma que consta en el anterior certificado es genuina, - CERTIFICO
- T = 

 

enuina.- EN FE“DE LO CUAL, he firmado y puesto mi sello oficial

u
n

——hoy,deseptiembre1,972,-E.B,- Oficial de

la Corte de Circúito.- Por: (firma 'C.,P. Copeland). - Oficial Suplente.

Firmado,Sonnia Pinto Sojos.- Presentado hoy día Martes 10:de octu-

- bre de:mil novecientos setenta y dós, a las ocho a.m.Certificos -
 

Firmado). - Tgo,- Firma Nlegible.- Tgo.- ¿Firma Negible. - ElSecre-
 

- tario; .firmado,: Alcides.A. Redin G.-: JUZGADO:QUINTO PROVINCIAL
 

 

| luso.A o . .

DE PICHINCHA,- Quito, diez de octubre de“mil novecientos setenta    y.dog$, las nueve:a.m. VISTOS: - Por presentadala traducción ordena- /
4
a



Dr.-

 

). Vicente Troya J.

NOTARIA 2a.
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DEREPUBLICA - A BA EN

PA: : T ION PRESENTADA. - Notifíquese

devuélvase.Protocolícese lo quede

del Cantón, - Firmado.- Dr. Nelson Almeida, - Proveyó yfirmó la _*sentenciaantecede el señor doctor Nelson Almeida, Juez Quinto

. Provincial de Pichincha, en Quito, a 19 de octubre de 1.972, a las 9

a.m.- El Secretario,firmado,Alcides Redin. - En Quito, a10de_

octubre de 1.972, a las 1l a.m-, notifiqué la sentencia que antecede

.

al señor Juan Reichberg:en persona y autorizó firme el testigo. - Certi-
 

fico: Firmado. - Alcides Redin. Tgo.- Firma ilegible. - (Hay un sello),
 

cooLEGALIZACIONCONSULAR: - Presentada pára legalizar

la firma que antecede...... . el suscrito Cónsul General del Ecuador
 

certifica que es auténtica siendo la que usa el señor P. COPELAND
 

 entodos sus actos. - Firmado). - GONZALO TAMAYO HERRERA,-

Cónsul General del Ecuador. Consulado General del Ecuador. - Lega-
 

- lización de firma, - Derechos cobrados : 15,00, Arancel Consular: 21-A
 

Miami, 27 de septiembre de 1.972, (Hay un sello). ----“==“=========-
 

REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
 

 

—

RIORES.-LegalizaciónNúmerocincomilquini entos noventa y nueve

-——Quíto,octubre-3-de-1.9.72.---Certifico«quelaprecedenteGonza+

-—JloTamayo-Herrera,CónsulGeneraldelEcuador.-en

Miami,

Flo,

_es

auténtica, - Firmado. =- Jaime A, Pineda Paz. Jefe de la Sección de Pa-

 __saportesy-Legalizaciones (Hay un sello). oo a==oooon====-RAZON DE

 
PROTOCOLIZACION:--A petición de Dr. Jadimto Garaicoa, protocoli-
 

—zoenmiR'esistro-de-Eser:ituras Públicas-delNotarioTitular

Dr,J,——  Vicente Troya J,,-en-siete fojas útilesy en-esta fecha, el Poder que
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antecede. -Quito; diéz de octubre de mil novecientos setenta y d0S. __

_Firmado.-

Dra,

Marthade

Banderas.- Notario Segundo Suplente. - (Hay
 

un sello), - (Se agrega el comprobante del Impuesto de Carátula por S/
 

_

50,00)..--Es fiel.y PRIMERA COPIA de la protocolización transcrita.

Confiero la presente en Quito, «diez de octubre de mil novecientos se-
 

_

tenta

y

dos.-

Firmado, - Dra. Martha de Banderas. - NOTARIO SEGUN-

DO:SUPLENTE. +¿=ect+m=” "REPUBLICA DEL ECUADOR. INSTITU,
 

TO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION,-:Resolución Número
 

SE

CE-064-72: -:Ciento noventa, MANUEL ORELLANA AYORA, VICE-,
 

SRSS LT

PRESIDENTE, ENCARGADODE LA. PRESIDENCIA DEL INSTITUTO
 

"DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION, EN USO dela delegación
 

. conferida por-el Consejo Superior del Instituto de Comercio Exterior
 

e Integración en sesión de-cinco de Abril de mil novecientos setenta_
 

y dos; y, VISTOS el Decreto Supremo Número novecientos setenta y

cuatro de treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno y la docu-
 

——mentación-presentada-por-el

doctor

Jacinto Garaicoa,-anombrey-re=

"ANIMAL,RESEARCH'"CO:INC,RESUELVE: -PRIMERO: AU-

 

TORIZAR-alas Compañías "EASTERN-:CORPORATION S, A." y "ANÍ-

MAL,RESEAR cu-ÓÓ. INC! de nacionalidad uruguaya y vanameña. resy

—pectivamente,que'aporte"AVESCA”,

AVICOLA ECUATORIANA C.:A.'.,:el equivalente en sucresa $ 59.393,39

dólares, en la siguiente forma;

 

 

 

- SEGUNDO. - DEJAR CONSTANCIA de que la Compañía "AVESCA, AVI-

ECUATORIANAserámixta,
1

nos. de la Decisión veinticuatro de- ta Comisión del Acuerdo de Cartage- -EASTERN. CORPORATION S.A, E $. .29,696,96 dólares

-ANIMAL-RESEARCH-Go. INC, o." _29.696,96 dólares 



 

Dr. J. Vicente Troya ).

NOTARIA 2a.
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»

--na en virtud de que elcuarentay nueve por ciento de su capital

—social se conformará conaportes de origen extranjero..- COMUNIQUE-

—JePresidencia, - Firmado,- CERTIFICA, - Dr, Oscar Rivera Noboa,

SECRETARIO GENERAL, - Es fiel copia del original que reposa en los

archivosdel ICEI, -LO CERTIFICO..- Firmado), --Dr, Oscar Rivera

Noboa. - SECRETARIO GENERAL. -. COMPROBANTE DE DEPOSITO
 

BANCARIO : - BANCO DEL PICHINCHA C.A.- Quito-Ecuador. - Com- |

probante de Depósito Número trescientos: noventa y seis-diez.- Quito,
 

a ocho de Noviembre de mil novecientos setenta y dos. - RECIBIMOS

0 y?

 

 

Pp

 

sus. 12 hi

droa, q,

 —delSr.Varios(Según-detalte),ta-cantidad-de-Novecientos-ochenta-y— 7
eY

y   ¿ —mieve-mil-novecientos-setenta"sucres,para-abonar-aDepósitos-a-la-—-—
AA

|

a

 

 

un sello que dice: - Banco del Pichincha. RECIBIDOR).- MINIS-
  

—EE-R10—D=E-E-LNA-N-2%-4-S:-JefaturaProvincialRecauda=—

-—ciones-dePiehincha,—Uno-=R-ciento-trece=cincuenta=veinte,Fecha:——

—Noviembre-nueve-de-milnovecientos-setenta_y-dos,Nombre:AVESCA--

AVICOLA ECUATORIANA. C,A,-— Porconcepto de: - Celebración de  
-——unContrato-deConstitucióndelaCompañíaotorgante-por:la_suma_de-—

|
 

 

 

; Tresmillones-de-sucres-(20%),--Código:.diez=on ce=treinta; diez-

_once-treintaytres.--Año;novecientos'setentay.dos.=Rubro:

—nientosdossucres.-MILDOS.SUCRES,.-—

Liquidador.- Firma Negible. = MI N ISTERIO DE_ El-

NANZASe- Jefatura Provincialde Recaudaciones de Pichincha, U-

20-R 130546. - Fecha: 0 de Noviembre'dei.972.-Nombre; AVESCA,   
 

y
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AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. - Por. concepto de Emisiónde 6 tí-

|

 

101130 - 101133.-"Año: mil novecientos setenta y:dos. - Rubro: T, Fisca- 

_lesT.Asistencia Social. - Valor: SEIS MIL CATORCE SUCRES.- Li-

_-quidador,-

Firma

llegible.-

MINISTERIO DE FINAN-

_

ZAS:

-

Jefatura Provincial de Recaudaciones de Pichincha, - Uno-R

 

 
—

1131545,

-Fecha:

Noviembre 9/72,. Nombre: ANESCA. - Por concepto de 

_Carátula.Cuantía S/ 3,800,000,00.-. Notaría Segunda. - Código: 101700.

“Año: 72..-- Rubro: Derechos.y T. Judiciales.- Valor: SEISCIENTOS _

-

_

SUCRES.-Liquidador, Firma lNlegible..-  

 

 

 

Se otorgó ante mí, y enfe de ello, confie-

 

roesta PRIMERA COPIA, en once fojas útiles, en Quito, diez .

de Noviembre de mil novecientos setenta y dos.
  

 

Mipacto Le ro
Dr, J. Vicente Troya J.

NOTARIO SEGUNDO” -

arabiccuendo t-por-elSeñor-—Superintendente

Compañíasen-suResoluciónN-3215-de-Éste-f16 2 é fechatomé-tazó —

 

  

 

   

 

———-Ae

la

aprobaciónconstante-en-dicha-Resolución,almargendeta——

Quito, 14 de Diciembre de.1,972.
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suma

deS/

3.6500,000 00, > Código:

 



 

Dr. J. Vicente Troya ].
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NOTARIA 2a.
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